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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna 
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : ; 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distincióD, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con ^ 
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración provincial 

aOBIEBNO CIVIL 
Circular. 

Jefatura de Obras púb l icas de la 
provincia de León .—Anunc ios . 

Adminis trac ión municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Adminis trac ión de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

ADliSHAÜ PROVINCIAL 
e o B i i o c i m m u PROVINCIA 

C I R C U L A R 
-El Excmo. Sr. Director general de 

Seguridad, en telegrama de 4 del 
actual, me dice lo siguiente: 
«Con el fin de evitar que ciertos 

elementos puedan proveerse fácil
mente de ca r tuche r í a , ruego ordene 
& las casas donde se vende, que 
hasta tanto se apruebe proyecto Re
glamento sobre fabr icación, uso, 
comercio y tenencia de armas, solo 
podrán venderse cargas para armas 
cortas y largas de cañón rayado a 
aquellas personas que exhiban la 
licencia del arma y la gu ía de per
tenencia .» 

L o que se hace públ ico en este 
per iódico oficial, para general cono 
cimiento, interesando de los señores 
Alcaldes, lo hagan saber a los due
ños de las casas que se dedican a 
dicha vensa, para su más exacto 
cumplimiento. 

L e ó n , 6 de Junio de 1932. 
E l Gobernador civil interino, 

Crísanto Sáenz de la Calzada 

lelatora de Obras Publicas de la 
provincia de León 
A N U N C I O S 

Hab iéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de 
ecopios de piedra machacada y su 
empleo en el k i lómet ro 310 de la 
carretera de Adanero a Gi jón, he 
acordado en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo públ ico para los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
rec lamación contra el contratista 
D . Francisco F e r n á n d e z , por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado municipal 
del t é r m i n o en que radican, que 
es el de Mansilla Mayor, en un plazo 
de veinte d ías , debiendo el Alcalde 
de dicho t é r m i n o interesar de aquella 

autoridad la entrega de las reclama
ciones presentadas, que debe rán re
m i t i r a la Jefatura de Obras púb l i 
cas en esta capital , dentro del pla
zo de treinta d ías , a contar de la fe
cha de la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL . 

L e ó n , 4 de Junio de 1932. — E l 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de acopios de 
piedra m a c h a í a d a para conservac ión 
del firme de los k i lómet ros 190 al 
294'240 de la carretera de Adanero 
a Gijón, he acordado en c u m p l i 
miento de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo p ú b l i c o 
para que los que se crean en el deber 
de hacer alguna rec lamac ión contra 
el contratista D . Zaca r í a s de Dios 
D o m í n g u e z , por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y demás que 
de las obras se deriven, lo hagan 
en el Juzgado municipal del t é r m i 
no en que radican que es el de Ma-
tallana de Valmadr iga l , en un plazo 
de veinte d ías debiendo el Alcalde 
de dicho t é r m i n o interesar de aquella 
autoridad la entrega de las reclama
ciones presentadas, que deberán re
m i t i r a la Jefatura de Obras púb l icas 
en esta capital dentro del plazo de 



t reinta d ías , a contar de la fecha de 
la inserc ión de este anancic en el 
BOLBTIN OFICIAL. 

L e ó n , 8 de Junio de 1932.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

Terminados los repartimientos 
que han de cubrir las atenciones del 
presupuesto ordinario de ingresos 
del corriente ejercicio, se hal lan ex
puestos al públ ico durante el plazo 
de quince días , y dentro de los tres si
guientes , se a d m i t i r á n reclamaciones 
a los contribuyentes en ellos com
prendidos; toda rec lamación ha^ 
b r á de fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para justifica
ción de lo reclamado, p re sen t án 
dolas en la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento donde se hallan los 
repartimientos de manifiesto. 

U n a vez transcurrido el plazo 
de r ec l amac ión , se p rocederá a la 
cobranza del primer trimestre, no 
siendo obstáculo para ella el que se 
hayan formulado reclamaciones con
t ra los mismos. 

Pajares de los Oteros, 1 de Junio 
de 1932.— E l Alcalde Sebas t i án 
Gonzá lez . 

Ayuntamiento de 
Mansilla Mayor 

Aprobadas por el pleno de este 
Ayuntamiento las cuentas munic i 
pales del ejercicio de 1931, se hallan 
expuestas al públ ico en esta Secre
t a r í a durante el plazo de quince 
d ías a fin de oir reclamaciones. 

Mansil la Mayor, 30 de Mayo de 
1932.—El Alcalde, Ju l io Treceño . 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

H a b i é n d o s e presentado por el ve
cino de esta localidad, D . Atanasio 
Mayorga, solici tud a la Corporac ión 
de m i presidencia, pidiendo la 
adjudicación a su favor de un trozo 
de terreno existente en las bodegas 
de este pueblo, previo pago de su i m 
porte y formalidades legales, cuyo 
solar es propiedad del Municipio co

mo sobrante de la v ía púb l i ca , el 
cual mide treinta metros cuadrados 
y ha sido tasado en 15 pesetas. 

Se hace públ ico por el plazo de 15 
días , a los efectos de oir reclamacio
nes respecto a su adjudicación y 
tasación; advirtiendo que transcurri
do el expresado plazo, no se a d m i t i r á 
n inguna. 

Galleguillos de Campos 2 de Junio 
de 1932. — E l Alcalde, Faustino 
Calvo. 

Ayuntamiento de 
Villaverde de Arcayos 

Con el fin de proceder al extermi
nio de la plaga denominada «Pu l 
gón» , que ha aparecido en el v iñedo 
propiedad del que suscribe existente 
en este t é r m i n o municipal y sitio t i 
tulado «El P á r a m o » , se va a proce 
der al envenenamiento del • mismo 
con arseniato. 

L o que se hace saber por medio 
de este edicto para evitar perjuicios, 
además de colocar tablillas en las 
que se pone «Campo e n v e n e n a d o » . 

Vi l laverde de Arcayos, 27 de Ma
yo de 1932.—El Alcalde, Aqu i l i no 
Medina. 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Ha l l ándose terminado el p a d r ó n 
rectificado de los habitantes com
prendidos en este t é r m i n o munic i 
pal , queda expuesto al públ ico des
de el día de la fecha en la Secreta
r ía de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días , durante los cua
les y en las horas de oficina p o d r á 
ser examinado a los efectos de re
c lamación . 

Matanza, 31 de Mayo de 1932.— 
E l Alcalde, Antonino F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Habiendo transcurrido el plazo 
de cinco días fijado en la sesión del 
día 7 del corriente mes, sin que se 
haya producido rec lamac ión alguna, 
el Ayuntamiento , en sesión celebra
da el día 28 del corriente mes, acor 
dó contratar mediante concurso los 
servicios en entretenimiento y con
servación del reloj municipal , cele-

i b rándose el acto de la apertura de 
pliegos al día siguiente hábi l cle 
expirar los veinte de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y tablón de 
edictos de la Casa Consistorial, a las 
doce horas, en la Sala Capitular del 
mismo, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o teniente en quien deleguej 
siendo el tipo del presente concurso 
de tres m i l pesetas en tota l , corres
pondiendo a cada anualidad seis
cientas pesetas, o la que resulte del 
remate, percibiendo por mensuali
dades vencidas la duodéc ima par
te de la expresada cantidad, debien
do presentarse los pliegos con su
jeción al modelo que se inserta al 
final y en la forma que determina 
el a r t ículo 14 del Reglamento para 
la con t ra tac ión de obras y servicios 
a cargo de las entidades municipa
les, fijándose al contrato un plazo 
de cinco años de durac ión , y exi
g iéndose para tomar parte en el 
concurso un depósi to provisional de 
ciento cincuenta pesetas y una fian
za definitiva de trescientas pesetas, 
integrada por metál ico o cualquiera 
de los valores o signos de crédito 
del Estado que p recep túa el artículo 
10 del citado Reglamento, pudiendo 
bastantear los poderes de los licita-
dores que sean representados por 
otra persona, cualquier Letrado ma
triculado en esta ciudad, siendo 
preciso que los licitadores insten del 
Exomo. Ayuntamiento tomar parte 
en el concurso por medio de solici
tud reintegrada con arreglo a la 
L e y de Timbre , rese rvándose esta 
Corporac ión el derecho a rechazar 
todos los pliegos presentados; ad
v i r t i éndose que el pliego de oondi" 
cienes se halla a disposición de los 
licitadores para ser examinadas por 
los mismos, en la Sec re ta r í a de esta 
Corporac ión y horas de oficina. 

Astorga, 31 de Mayo de 1932.— 
E l Alcalde, Migue l Carro. 

Modelo de proposición 
Don vecino de con cédula 

personal de la tarifa clase .••> 
n ú m e r o expedida en con f©' 
cha de de 19 , enterado de 
las condiciones exigidas en el con-



a 

curso para la cou t ra tac ión del reloj 
municipal, aprobadas por el A y u n -
foxaiento en sesión de 28 del actual, 
cepta integramente las condicio-

neg del expresado pliego y se com
promete a realizar los servicios 
objeto del concurso de referencia, 
por la cantidad de . . . pesetas tota
les .••> o sea anualmente pesetas . . . 
(en letra), a c o m p a ñ a n d o el resguar
do de haber constituido el depós i to 
provisional y la cédula personal. 

(Fecha y firma) 

Ayuntamiento de 
Boña r 

n el día de la fecha, me par t ic i 
pa el Presidente accidental de la 
Junta administratr iva del pueblo de 
La Vega, que el día 1,° de los co
rrientes desaparec ió del domici l io el 
vecino de dicho pueblo F ide l Gar
cía Mar t ínez , de 73 años de edad. 
Vestía traje de paño bastante usado, 
de fondo claro, con rayas; sombrero 
ordinario y negro; usa bigote y bar
ba y es de estatura regular, estando 
algo perturbado. 

Ruego a las personas que tengan 
noticia de su actual paradero lo pon
gan en conocimiento de esta Alca l 
día a los efectos consiguientes, 

Boñar , 31 de Mayo de 1932.—El 
Alcalde, M . Pob lac ión . 

MsmcÉi de mm 
Juzgado de instrucción de León 

Don Angel Barroetay F e r n á n d e z de 
Liencres, Juez de ins t rucc ión de 
esta ciudad de León y su part ido. 
Por medio del presente edicto se 

anuncia la venta en púb l i ca y segun
da subasta y con la rebaja del vein
ticinco por ciento de la tasac ión , por 
término de veinte d ías , de la tercera 
parte proindi viso con dos hermanos, 
de las fincas que se exp resa rán , em
bargadas como de la propiedad de 
Emilio Alvarez L ó p e z , para con su 
lln porte satisfacer hasta donde alcan-
Ce) las costas impuestas al mismo en 
la causa que se le s iguió en este Juz
gado con el n ú m e r o 6 de 1929, sobre 
lesiones por imprudencia; cuya su
basta t end rá lugar el día cuatro de 

Agosio próx imo y hora de las once 
en la Sala-Audiencia de este Juzga
do, sirviendo de t ipo para la l ic i ta
ción el precio del ava lúo , debiendo 
los l íc i tadores consignar sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por cien
to por lo menos de la tasac ión, y ad 
v i r t iéndose que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la misma; no hab iéndose 
presentado n i suplido t í tu los de pro
piedad. 

Tercera parte de fincas 
proindiviso objeto de la subasta 

Una finca, prado, en t é r m i n o de 
Abadengo, de 86 á reas , que l inda: 
Saliente, Manuel Bandera; Mediodía , 
Vicente López ; Poniente, Inocencio 
de la Puente y Norte, del mismo; 
tasada la tercera qarte pericialmente 
en doscientas cincuentas pesetas. 

Otra finca en t é r m i n o de Palacios, 
al pago del Golmico, de dos hemi-
nas, que l inda: por el Saliente, Ro
m á n ; Mediodía , S imón Flecha; Po
niente, calle y Norte, R o m á n ; tasa 
da la parte proindiviso en sesenta y 
seis pesetas. 

Una tierra en t é r m i n o de Palacio, 
t r i g a l , a Las Vallinas, "de dos hemi-
nas, l inda: Saliente, camino; Medio
día, J o a q u í n Arguel lo ; Poniente, 
Elias Parcedo y Norte, Leopoldo R i -
vero; tasada la tercera parte en c in 
cuenta pesetas. 

Otra tierra a la Morana, en Aba
dengo,de dos heminas poco más o 
menos, r egad ía , que l inda: al Salien
te, calle de Abadengo; Mediodía, 
Teodora Gonzá lez , Mónica Diez; 
Norte, con part i ja de herederos de 
Bernardo López y Poniente, de 
Ubaldo Garc ía ; tasada la tercera 
parte en ciento sesenta y cinco pese
tas . 

Una casa en Abadengo, que l inda: 
Saliente, de Domi t i l a de Celis; Me
diodía , de J o a q u í n Argüe l l o ; Po
niente, el mismo y Norte, finca de 
Mónica Diez; tasada la tercera parte 
en cincuenta pesetas. Es de planta 
baja y alta. 

Dado en L e ó n , a tres de Junio de 
m i l novecientos treinta y dos.—An 
gel Barroeta.—El Secretario j u d i 
cial , Valent ín F e r n á n d e z , 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Carlos Alvarez Mar t í nez , inte 

r iño Juez de ins t rucc ión de la c iu
dad y partido do Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacc ión de la i ndemnizac ión de 
m i l pesetas y costas posteriores, en 
la causa segida por delito de disparo 
y lesiones, contra Segundo Diez 
Alonso, vecino de San Pedro de Ma
llo del Ayuntamiento de Toreno, por 
providencia de hoy, se ha acordado 
sacar a púb l i ca y segunda subasta 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasac ión, los siguientes 
bienes embargados a dicho penado: 

1. ° U n prado en el pueblo de L i -
b rán y sitio de San Mar t ino , que l i n 
da: Norte, presa de riego; Este, con 
herederos de Luciano Alvarez, veci 
no que fué de Toreno; Sur, camino; 
Oeste, con Vic tor ino Diez y otros; 
tasado en quinientas pesetas. 

2. ° Una t ierra en el mismo tér 
mino, al sitio llamado Llano de las 
Viñas , l indante: al Mediodía , finca 
de Benigno F e r n á n d e z ; Poniente, de 
Manuel Diez y Norte, camino real; 
tasada en cincuenta pesetas. 

3. ° Una v iña en igual t é r m i n o al 
sitio llamado Bonl ino, que l inda: 
Mediodía , fincas de Balbino Diez; 
Poniente, de Ramona, vecina de 
Rioscuro y Norte, de Baldomcro 
Buellar ; tasada en cien pesetas. 

4. ° Tier ra en dicho t é r m i n o al 
sitio denominado L a Monedera, que 
l inda: Mediodía , con J o s é Alvarez; 
Poniente, de Genoveva Diez y Nor
te, terreno del común; tasada en 
veinticinco pesetas. 

5. ° U n pajar en el casco de San 
Pedro de Mallo al sitio de los Rifes, 
que l inda con Antonio Blanco, Pedro 
Alvarez y la cálle; tasado en c in
cuenta pesetas. 

Cuyos bienes se venden para pago 
de las mencionadas indemnizaciones 
y costas, debiendo celebrarse el re
mate el día t reinta del p róx imo mes 
de Junio y hora de las doce en los 
estrados de este Juzgado. 

L o que se hace saber al públ ico 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; advir
tiendo que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras partes 



del ava lúo de las fincas que sirven 
de t ipo para la subasta; y sin que se 
cons igüe previamente el diez por 
ciento, por lo menos del propio va
lor, y que no existen t í tu los de pro
piedad de las aludidas fincas que
dando a cargo del rematante el cum
p l i r esta falta, practicando los d i l i 
gencias necesarias para la inscrip 
ción en el Registro de la propiedad. 

Dado en Ponferrada, a treinta de 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
dos.—Carlos Alvarez. — E l Secreta
r io , P r i m i t i v o Cubero. 

Juzgado de primera instaneia 

L a Bañeza 

Don L u i s Colubi Gonzá lez , Juez de 
primera instancia de este partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ejecución de sentencia dimanantes 
de ju ic io ejecutivo seguido en este 
Juzgado a instancia de D . Gaspar 
J . P é r e z Alonso, representado por 
el Procurador D . J e r ó n i m o Carnice
ro, contra L á z a r o Chamorro, sobre 
cobro de 1.300 pesetas de pr inc ipa l , 
intereses y costas, se embargaron, 
tasaron y sacan a púb l i ca subasta 
por el t é r m i n o de veinte d ías , como 
de la propiedad del ejecutado los 
bienes que se d i r án , hab iéndose se
ña l ado para el acto del remate en 
este Juzgado el d ía primero de Ju l io 
p r ó x i m o , a las diez, y hac iéndose 
saber a los efectos oportunos que se 
carece de t í tu los , siendo el suplirlos 
de cuenta del rematante; que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes cuando menos 
del t ipo del ava lúo que sirve para 
la subasta, y que los licitadores de
b e r á n consignar previamente en la 
forma reglamentaria el diez por 
ciento de dicho t i po . 

Bienes 

Una casa, sita en el casco del 
pueblo de Bercianos del P á r a m o , en 
la calle del Espolón, con puertas 
carretales, y principales sin n ú m ^ 
ro, con diferentes habitaciones, co 
i r « l , cu-t'iras y cocinas y pajar, de 
ex t -ns ión suiert iei*! de unos dos 
cientos veiuticuatro metros oualra-
dos aproximadamente, incluyendo 

una huerta de unas cuatro áreas , 
que constituye sólo una sola finca, 
que l inda: derecha, entrando, calle 
públ ica ; izquierda, huerta de Ale 
jandro Tejedor; espalda, casa y 
huerta de Leoncia Forrero y de fren
te, calle de su s i tuac ión . Su valor 
cuatro m i l quinientas pesetas. 

Dado en L a B a ñ e z a , a t reinta y 
uno de Mayo de m i l novecientos 
treinta y dos.—Luis Co lub i .—El 
Secretario jud ic i a l , Ricardo Chan-
trero. 

O. P . - 2 1 8 . 

Juzgado municipal de 
Folgoso de la Ribera 

Don Tomás Vega y Vega, Secretario 
del Juzgado municipal de Folgoso 
de la Ribera. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

de que se h a r á mér i to , recayó sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

«Sentenc ia . - -En Folgoso de la R i 
bera, a ve in t i t r é s de Mayo de m i l 
novecientos treinta y dos; vistas las 
precedentes diligencias de juic io de 
faltas de que se h a r á mér i to , por 
mí , D . Siró Garc ía D íaz , Juez mu
nicipal de este t é r m i n o y resultando 
que por D . Pedro Sánchez R o d r í 
guez, mayor de edad, sacerdote y 
vecino de esta v i l l a , se p resen tó ante 
esté Juzgado, denuncia contra V i r 
g in ia D a c u ñ a , esposa de Manuel Gó
mez Santos, residentes que fueron de 
este pueblo, hoy en ignorado para
dero, sobre amenazas e injurias leves 
de palabra, verificados el once de 
Marzo ú l t i m o . 

Fallo. — Que debo de condenar y 
condeno a la denunciada V i r g i n i a 
D a c u ñ a a cinco días de arresto y re
prens ión y a las costas del ju ic io . 
Así por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Siró G a r c í a . — R u b r i 
cado». 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo dia. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la 
prese ite visada por el Sr. Juez, a fin 
de que sirva de notificación en forma 

a la denunciada V i r g i n i a Dacuña 
en Folgoso de la Ribera, a 23 de Ma-
yo de 1932. —Tomás Vega. - Visto 
bueno: E l Juez munic ipa l . Siró Gar
cía . 

Juzgado municipal de Fresno de la 
Vega 

Don Ezequiel Mar t ínez Rodr íguez , 
Juez munic ipal de Fresno de la 
Vega. 
Hago saber: Que ente Juzgado y 

por resultar desierto el concurso de 
traslado se halla vacante la plaza de 
Secretario propietarioj que debe ser 
provista en concurso l ibre con arre
glo a las disposiciones vigentes de 
la L e y provisional sobre organiza
ción del Poder judic ia l y Reglamen
to de 10 de A b r i l de 1871. Los as
pirantes lo sol ic i tarán por medio de 
instancias a mí dirigidas, acompa
ñ a d a s de todos los documentos ne
cesarios, debidamente reintegrados, 
en el plazo de quince d ías a contar 
de la publ icación del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, de conformidad con lo 
dispuesto en los ar t ícu los 12 y 13 
del citado Reglamento, en relación 
con la Real orden de 17 de Junio 
de 1901. 

Se hace constar que la plaza que 
se anuncia no tiene otra retribución 
que la de arancel, que se calcula en 
150 pesetas anuales, y que se exigirá 
con todo r igor el deber de residen
cia, r e s t r i ng iéndose las licencias a 
lo indispensable, no siendo concedi
das mientras no quede debidamente 
atendido el servicio, por lo que se 
ruega a los que no se encuentren 
dispuestos a d e semp eñ a r efectiva
mente el cargo se abstengan de so
l ic i tar lo . 

Dado en Fresno de la Vega a 3 
de Junio de 1932.—El Juez muni
cipal, Ezequiel M a r t í n e z . — E l Se
cretario, Jo sé Arteaga. 
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